	[image: ]
	MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE VERGUAS
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Tel. 500-0734
                                                            www.miambiente.gob.pa




INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	7 DE OCTUBRE DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	14 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“AMPLIACIÓN DEL AUTOREPUESTO MIGUEL”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	JIAN XIN WEN


	CONSULTORES
	FRANKLIN VEGA   IAR-N°029-2000
BRÍSPULO HERNÁNDEZ   IAR-N°038-99

	LOCALIZACIÓN:
	SE UBICARÁ EN CORREGIMIENTO DE SANTIAGO, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto se enmarca en la Ampliación del Local comercial Autorepuestos Miguel, localiza en Avenida Héctor Alejandro Santacoloma, a pocos metros de la Avenida Central, en el corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas. 

El promotor es persona natural, cuyo nombre es JIAN XIN WEN, con cédula de identidad personal E - 8 - 60172. La propiedad donde se ejecutará el proyecto está identificada con el código de ubicación 9901, Folio Real Nº 7641 (F), sección de la propiedad, provincia de Veraguas, cuyo propietario es el Promotor. 

[bookmark: _GoBack]Este proyecto es tipo construcción y contempla la Ampliación del edificio cuya área del terreno es de 1183.32m2, el total en planta a construir será de novecientos veinte ocho metros cuadrados (928.76 m2), la construcción solo será de un área total cerrada, es resto de la finca es libre (254.56 m2). En el contexto general la ampliación del edificio estará conformada por Vigas H, columnas y viguetas de concreto reforzado, alternado con vigas de metal en el techo, zinc galvanizado, piso de cementos los cuales estarán recubiertos. Todas las ventanas son de vidrio de cuerpo completo con marcos de metal. Las especificaciones básicas consisten en columnas con dimensiones de 0.30m por 0.30m y para el techo se utilizarán cerchas metálicas construidas con ángulos de 1 ¼” por 3/16” y carriolas dobles metálicas de 2” x 6” calibre 16. Todas las paredes serán de bloques de cemento repellados, el techo constituido de zinc galvanizado calibre 26 y piso de cemento recubierto con baldosas. Contará con sistema cableado eléctrico para suministro 115/220 voltios, sistema sanitario, sistema de detención de incendios y sistema de cableado telefónico.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (Es.I.A), Fase de admisión.
Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A), Categoría I, del proyecto denominado “AMPLIACIÓN DEL AUTOREPUESTO MIGUEL” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “AMPLIACIÓN DEL AUTOREPUESTO MIGUEL” promovido” por  el JIAN XIN WEN. 





	_____________________________
MGTER. LURY DUARTE
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          






	________________________________
ING. JULIETA FERNÁNDEZ COGLEY
Directora Regional 
Ministerio de Ambiente Veraguas.
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